
Documento X. 

En la Sesion de 26 de abril de 1870. bajo la presidencia del 
diputado Pedro de la Garza y Gcza. en la discusion sobre refor- 
mas constitucionales. hicieron so de la palabra los diputados 
Jesus Alfaro y Juan Jose Bar. quien defendió la posicion de 
Valentin Gomez Farias. que h;,!lia sido acusado de inconse- 
cuente. no obstante que en lo r.,rsonal no estuviese a favor de 
la restitución del Senado. por e. ternporaneo: el diputado Nico- 
las Lemus y el diputado Joaquir Alcalde que apoyo lo  expresa^ 

do por Bar: al final de la sesion .? concedit el uso de la palabra 
al ministro de Relaciones Exter ires y Goberiiacion. Sebastian 
LerdudeTejada. quiende hecho, xpuso laposiciondel gobierno 

Conocedor del tema y de t o d  asunto que ahi se habia discu- 
tido. ordenadamente contestc cada uno de los argumentos 
contrarios. y en el momento di,  f i jar su criterio expresó: "¿Se 
concibe una asociación en qufs los pequeños queden someti- 
dos a la voluntad de los mas $;randes? ¿Pueden reunirse. es 
justo que se reunan pueblos ddersos igualmente soberanos. 
cuando unos contribuyen a las deliberaciones en lo que a to- 
dos concierne una décima par t~ .  de lo que llevan otros? ¿No es 
bastante ya que la Nación esro representada en un numero 
considerable de Diputados, par:< que se quiera impedir que una 
mitad represente el principio c:,ltural?". 

A la crit ica sobre el supuestc nteres del Gobierno de que se 
establecieron dos Camaras paf;J tener mayor influencia en la 
asamblea. declaró: ". . . no nect?sitaria el Gobierno ser muy sa- 
gaz para comprender que pierde en vez de ganar. con la acepta- 
ción de las reformas propuestas de modo que si se teme por el 
aumento de influencia del Ejei.:itivo. bastara hacer notar que 
es mas facil influir en una Can:.ira que en dos". 

Muy clara su intervención, fr,i:icamente sincera. sumamente 
objetiva. influyó sin duda en la b.~tación final de los señores le- 
gisladores que se inclinaron poi a s  reformas constitucionales. 
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SESION DEL DIA 26 DE ABRIL DE 1870. 
Vice-Presidencia del C. [Pedro de la] Garza y Garza. 

La ses16n princip16 por secrf a antes de las dos de la tarde, y veinte 
minutos despues se abri6 la pi blica 

Aprobada el acta anterior, s r  dio cuenta de las comunicaciones si- 
guientes: 

Continuo la discusión del ds tamen sobre reformas a la Constitu- 
ción. Hicieron uso de la palabr.1 el C. Alfaro en contra; e l  C. Baz (Juan 
J.) para vindicar el C. Valentir Gomez Farias del cargo de inconse- 
cuencia que en la sesi6n anter or se le habia hecho. y para manifestar 
que aunque creia conveniente i;l Senado. no era de opinión que debie- 
se establecerse en la actualidad: pareciéndole lo más conveniente es- 
perar cuatro o cinco anos mas rara establecerlo, con lo cual dijo haber 
encontrado conforme a uno de os miembros de la comisión: el C. [Ni-  
colas] Lémus, por segunda ve; también en contra: el C. [Joaquin] Al- 
calde para manifestar que es c e  la naturaleza de este negocio, que el 
Senado no pudiese quedar esi ib lecido antes de tres o cuatro años. 
pues debia seguirse la t ramita.16n que previene el código fundamen- 
tal. y era necesario y justo tenea en cuenta las demoras inevitables que 
tal tramitacion traia consigo. 

El C. Ministro de Relaciori-s cerr6 el debate. pronunciando el  
siguiente discurso: 

El C. Ministro de Relaciones No  me tomaré el cuidadode entrar en 
el fondo de la discusi6n que ccupa actualmente el Congreso, porque 
sé que no haria sino repetir lo riue del modo más elocuente e ilustrado 
han dicho los miembros de la rcpresentaci6n nacional que han defen- 
dido el dictamen de la comision de puntos constitucionales. Me pro- 
pongo solamente contestar algunas observaciones que se han hecho 
hoy, y manifestar cuál ha sido e l  espíritu del gobiernoal remitir las ini- 
ciativas que fueron origen al ci:ctamen que se discute. 

Voy pues. a ocuparme de las observaciones a que acabo de referir- 
me. Se dice que es indispel'sable y generalmente reconocida la 



conveniencia del Senado, pero que no seria tiempo ahora para estable- 
cerlo: siendo de advertir que si se estableciera, y los resultados 
fuesen funestos al pais. tendriamos un mal inevitable. sin medios para 
corregirlo, porque no debemos esperar que el Senado mismo se suici- 
dase. mientras, que si no se le establece. y en esto hay un error, ese 
error puede subsanarse en poco tiempo, dentro de un año, de dos. de 
seis. 

Creo que este argumento no está bien avenido con la escuela del 
partido liberal. que obra siempre con su conciencia, y sin cuidarse de 
las preocupaciones ni del temor. El que obra con su conciencia. el que 
tiene fe en sus convicciones. no se detiene por el temor de errar. Este 
sistema de las dudas y de las desconfianzas. pertenece al partido 
retrógrado, en quien únicamente suena bien la frase "no es tiempo". 

Ese es tambien un  argumento que por s i  mismo se destruye. Y en 
efecto, ahora se dice que no es tiempo para el establecimiento del Se- 
nado, ¿no se podra decir lo mismo dentro de algunos años? Cada vez 
que se piense llevar a cabo la medida de que se trata, se podra decir l o  
mismo que ahora, y se podrá argüir con el  mismo razonamiento. Esta 
es una observación que no puede contestarse. Con argumentos como 
el que acabo de refutar, nunca se procederia a establecer el Senado. 
por grande que fuese el conocimiento de su utilidad. 

Se ha dicho tambien que hasta la fecha no están expedidas las le- 
yes orgánicas, y que con la lentitud que procedieran las dos cámaras 
se necesitaría de mucho tiempo para desarrollar los preceptos consti- 
tucionales. 

Creo que tampoco este argumento tiene la importancia que se la ha 
querido dar. Tal vez no sea necesario tanto tiempo como se ha dicho 
para que tengamos Senado; pero por lo menos, es seguro que acorda- 
da la reforma por este Congreso, lo cual no podria tener lugar sino en 
el tercer periodo de sus sesiones, la aprobación de las legislaturas no 
se conoceria sino en el 40. periodo; y por consiguiente. la elección de 
senadores tendria que realizarse simultáneamente con la de diputa- 
dos al 60. Congreso constitucional para reunirse ambos cuerpos en la 
misma epoca; de modo que tendria el actual Congreso dieciseis me- 
ses para expedir las leyes orgánicas: la cuestión seria de trabajo; y 
¿qué inconveniente hay para que el Congreso trabaje sin descanso en 
estos dieciséis meses, a fin de expedir las leyes orgánicas? 



Me parece que debe decirse: 'No acepto la institución del Senado 
porque la creo mala" más no porque no haya tiempo para expedir las 
leyes orgánicas. Lacuestión es buramentede trabajo, si es que tan po- 
ca fe se tiene en los esfuerzos simultáneos de las dos cámaras, por- 
que no hay duda de que en dieciséis meses se puede hacer todo lo 
que se crea necesario. Habrá menos descanso, pero más provecho pa- 
ra la República. 

Otro argumento contra el Seriado es que vendrá a formarlo gente 
aristocrática y poco patriótica. . !Que siempre se hayan de abrigar se- 
mejantes temores! ¡Que siempre se haya de apelar a ese género de ar- 
gumentaciones! ¡Que no se pueda prescindir de esas ideas de los que 
se creen que es necesaria cierta especie de tutela! . . . Uno de dos me- 
dios se pueden emplear para la elección de senadores. No diré que 
sea enteramente malo el que propone la comisión, porque las legisla- 
turas no serian sino un segundo grado en la elección, un colegio elec- 
toral en segundo grado; pero !ampoco veo la razón para que las 
legislaturas no eligiesen bien, sin que se ejerciese influencia sobre 
ellas. Ese medio no es, pues, enteramente malo, como antes he dicho. 
Pero ya la comisión ha manifestado que después vendrá la adopción 
del medio más conveniente para el nombramiento de senadores. Si co- 
mo ha indicado alguno de los sefiores diputados, la elección es hecha 
por los ciudadanos y calificada por los legisladores, ¿qué motivo 
habria para decir que el Senado era una camara aristocrática, impopu- 
lar, antipatriótica? ¿No tendria el mismo origen que esta asamblea? 
Queda pues, la cuestión reducida a 5 años más de edad que se exige a 
los senadores respecto de los diputados; y no creo yo que pueda con- 
siderarse como ancianidad en los senadores tener cinco años más 
que los diputados. 

No entraré a profundizar punt,ls que han sido bien dilucidados en la 
cámara. Sólo me permitiré indicar la manera cómo, en mi poco enten- 
der, comprendo una cuestión que ha sido objeto de frecuentes obser- 
vaciones. 

Si se trata de un gobierno central, comprendo que haya una sola cá- 
mara. Se concibe que en Francia no se creyese necesaria más que una 
cámara, porque alli nunca se perisó sino en la República central; pero 
no sucede lo mismo respecto d e  los gobierno federales. 

Es verdad que en los Estados Unidos diversas sociedades indepen- 
dientes y soberanos se reuniciron para construir una sola nación: 



mientras que entre nosotros, por el contrario, un mismo pueblo se 
dividió en Estados para formar la Federación; pero esto no cambia en 
manera alguna el principio federativo, que es la base de nuestra exis- 
tencia politica actual. 

Por otra parte, si eso fue un hecho en 1824, porque entonces las 
provincias tomaron el carácter de Estados, asumiendo una soberania 
de que estaban privadas antes, no fue así en 1857, porque ya para en- 
tonces se trataba de restituir a los antiguos Estados la autonomia de 
que fueron despojados por la dictadura del gobierno central; ya para 
entonces las antiguas provincias eran, en realidad, entidades soberanas. 

Ahora bien, ¿se concibe una asociación en que los más pequeíios 
queden sometidos a la voluntad de los más grandes? 'Pueden reunir- 
se, es justo que se reúnan pueblos diversos igualmente soberanos, 
cuando unos contribuyen a las deliberaciones en lo que a todos con- 
cierne con una décima parte de lo que llevan otros? ¿No es bastante 
ya que la nación este representada en un número considerable de diputa- 
dos, para que se quiera impedir que en una mitad represente el principio 
federal? 

La comisión establece que la República debe ser representativa, de- 
mocrática, federal. Acepto que estén llenas las dos primeras condi- 
ciones; pero respecto de la tercera tengo que declarar que no la veo 
puesta en práctica, puesto que no está representada la Federación. 

Como ya se ha debatido largamente y con el mejor éxito la cuestión 
que ocupa al Congreso actualmente, diré algunas palabras más, sola- 
mente con el objeto de manifestar cuál ha sido el espiritu del Ejecuti- 
vo en esta materia. Se ha querido suponer que, al iniciar las reformas 
constitucionales, el Ejecutivo aspira a aumentar su influencia en el po- 
der legislativo. Después de alguna experienciaen la administración no 
necesitaria el gobierno de ser muy sagaz para comprender que pierde 
en vez de ganar con la aceptaci6n de las reformas propuestas; de mo- 
do que si se toma por el aumento de influencia del Ejecutivo, bastará 
hacer notar que es más fácil influir en una cámara que en dos. 

Yo no soy partidario en manera alguna de la influencia de un poder 
sobre otro poder, porque estoy persuadido de que más pierde el que 
influye, haciéndolo, que si girara dentro de su órbita respectiva, dejan- 
do a los demás proceder de la misma manera. Como prueba de que 
esas son realmente mis ideas, citaré un casoque acaba de ocurrir. Me 



refiero a los informes verbales Esta reforma ha encontrado con algu- 
na oposición; no pretende el gobierno insistir en ella: la comisión ha 
creido que debía desecharla y yo no pretendo defenderla ahora. Pues 
bien, esa reforma es altamente liberal. Lejos de ser antirepublicana, 
como se ha pretendido, repito que es altamente liberal. Será opinibn 
mía; pero yo la veo practicada eii una gran nación. Como tal la inició el 
Ejecutivo; y es que profesael corivencimientodeque ningun poder de- 
be influir sobre otro poder, ni siquiera por medio de la palabra, vinien- 
do a esta asamblea a formar parte de ella en las discuciones. 

He citado ese hecho solame:ite para que se vea que el gobierno es- 
tá muy lejos de pretender buscar influencia al iniciar las reformas de 
que se ocupa el Congreso, pues su objeto ha sido únicamente comple- 
tar el sistema federal que nos rige, en cuanto lo encontró deficiente, 
sin preocuparse para nada de que pierda o gane el poder que representa. 

Tampoco creo que deban es!imarse los errores que cometiera un 
Senado, para hacerlos valer eri contra de su institución, ni es justo 
considerar como tales errores los actos que impusieron las circuns- 
tancias. Los cuerpos colegiados están sujetos a producir grandes 
bienes y grandes males, segun las circunstancias en que suelen 
encontrarse. Esta es una ley a a que está sujeta la naturaleza entera; 
de modo que la conveniencia de establecer el Senado debe buscarse 
en su marcha normal y ordenada. 

Haré también otra obse~acion.  Se ha indicado una idea que no es 
de ninguno de los que apoyar el dictamen, y que tampoco contaria 
con mi apoyo. Esa idea consiste en dividir la funciones de las dos cá- 
maras, asignado a la de diputados las materias de interés nacional, y 
al Senado las de interés puramente de los Estados. Para ello se hará 
una calificacion, y si ambas cámaras no lograban avenirse, tocaria la 
decisión al Ejecutivo. He dicho que esa idea no contaria por ningún ca- 
so con mi humilde voto, porque estoy seguro que no habria medio más 
seguro para que el ejercicio tuviese una influencia directa en los actos 
legislativos. pues con su pes~, en la balanza de las dos camaras, 
vendria a decidir todas las cuestiones. 

Mi objeto es que no abuse niriguno de los poderes de las facultades 
que le están concedidas, y que cada uno proceda con la más perfecta 
independencia de sus actos. Ya se ha dicho; pero no está de más repe- 
tirlo. 



Establecido el Senado. el ejecutivo se contiene por la responsabilidad 
que tiene ante el Congreso: el Poder Judicial se contiene porque . . . 
sin entrar en la cuestión sobre si el poder judicial puede ser respon- 
sable como cuerpo.. . lo he visto establecido asi en algunas de las 
constituciones de los Estados. El hecho es que indudablemente esta 
también sujeto a responsabilidad. Sólo el poder legislativo no tiene en 
la actualidad limitación alguna. 

Se ha dicho sobre ese punto que el poder legislativo esta limitado 
por el judicial. Esto no es exacto, porque esa responsabilidad desapa- 
rece desde que el ejecutivo se conforma con los actos ilegales o aten- 
tatorios del Congreso. Asi, por ejemplo, se ha dicho que el recurso de 
amparo no procede en negocios judiciales. Ahora bien, un reo es con- 
denado por el tribunal judicial militar; pide amparo, y el mismo tribunal 
judicial militar declara que dicho amparo no procede. El Ejecutivo, en 
consecuencia, manda ejecutar al reo sin que le preocupe la menor du- 
da de responsabilidad, por que no hace mas que cumplir una ley expe- 
dida por el Congreso. Se ve, pues, que desde el momento que existe la 
conformidad del Ejecutivo con los actos del Congreso. toda la respon- 
sabilidad es imposible. 

Sobre todo, los actos atentatorios de un Congreso están llamados a 
producir grandes males, y el remedio, caso de que existiese, vendría 
después de hecho el mal; de modo que la cuestión es evitar el mal mas 
bien que corregirlo. El poder legislativo no puede tener superior, y por 
consiguiente, solo queda el recurso de dividirlo en dos cámaras, para 
que la una le sirva de contrapeso a la otra. Querer esto, pues. me pare- 
ce que es querer que se afiancen las instituciones, evitando que una 
tras otra extralimitación, que bien pueden tener lugar, no vengan a 
destruirlas al f in o a bastardearlas. 

Lo expuesto me parece suficiente para comprobar que lejos de 
pretender al ejecutivo aumentar su influencia, sólo aspira, sólo ha pen- 
sado en la seguridad y consolidación de las instituciones y de la liber- 
tad de los ciudadanos. 

Suficientemente discutido el proyecto en cuestión, fue declarado 
con lugar a votar en lo general por 115 votos contra 49. 

Votaron por la afirmativa los ciudadanos diputados que siguen: 
Acosta, Aguirrn de la Barrera, Alcalde, Alva. Alvirez (Luis), Alvirez Ma- 



nuel. Ampudia. Ancona, Andrlide (Carlos), Andrade (Fernando), Baz 
(Valente), Baz (Juan Jose). Barleiro. Berdusco, Calvillo, Canseco, Ca- 
ñedo, Carballar. Carbo, Castelt.inos, Castañeda (Agustin). Castañeda 
(Eduardo), Castañeda (Jesús), Castro. Claveria, Condes de la Torre, Dá- 
vila. Diaz Garcia. Donde. Echeverria, Elizaga, Elizondo, España y Re- 
yes. Esparza, Espinola V.. Eípinosa, Fernandez (Ramón), Flores. 
Garcia (Alejandro), Garcia Lopf:z. Garza y Garza, Garrido, Gochicoa, 
Gonzalez Francisco W., Gonzaez Gutiérrez. Goytia, Guzmán. Herrera 
Hipólito. Herrera (Rafael). Ibarguen. Islas (Gabriel Maria), Inda, Landá- 
zuri. LeOn Armas. Lerdo de Tejada. Lobato, López de Nava, López (Je- 
sús Fructuoso), Lozano. Macin, Mancilla. Martinez de la Concha, 
Martinez de la Torre. Martinez l a c a .  Méndez Salcedo, Menocal. Millán, 
Molina. Montes. Montiel. Morai?s (Antonio), Morales Puente. Moreno. 
Mugica y Osorio. Muro. Nuñez Obregón, Ogarrio, Orozco, Ortega, Or- 
tiz de Montellano, Patiño. P:aniche. Perales, Pérez Jardón. Pérez 
(Joaquín). Othón, Prieto Guil lr imo, Ramos Onofre, Ramirez, Rincón, 
Rivas (Luis), Robert, Rodriguer (Ramón). Rodriguez de la Vega. Rojas, 
Romero Rubio. Romero (Jose), Rosas. Sanchez Azcona, Sánchez (Eula- 
lio). Sanchez Solis: Santacilia. Soto (Manuel F.). Talavera, Tapia. Unda. 
Valle, Velasco, Zárate, Zayas. :enteno. Zerega, Zetina y Zurita. 

Votaron por la negativa los c~~ idadanos  diputados siguientes: Alcalá 
y Alcalá. Alcocer. Alfaro, Alcante, Arevalo. Avila, Báez, Baranda 
(Joaquin), Benitez, Camara, Córballo Ortegat, Cejudo, Celaya, Contre- 
ras (Manuel), Fernandez (Agus:n). Fernandez (Jose), Fernández (Justi. 
no). Galvan. Garcia Brito, Gor:alez y Fernández, Hermosillo. Hijar y 
Haro. Islas (Lauro), Lebrija. Lér~ius. Mancera, Martinez Negrete, Mena, 
Mendiolea, Merino, Muñoz Nuiioz Silva, Ojeda. Ordorica, Quintanar. 
Quiñones, Revilla, Rojo (Manuel), Sánchez (Atilano), Sandoval, Sanro- 
man, Serrano. Tagle. Talancon Torre, Treviño, Urquidi, Vallarta, Zama- 
cona y Zamora. 

Se levanto la sesion. por :iaber dado la hora de reglamento: 
Confrontada.. R. Manterola. 

Dlario de los Debafes Sexto Congres Consi i fuclonal  de  la UniOn Tomo II Correspon 
dlenfe al segundo periodo de sesiont ordrnarias del año de 1872 Mt?xlco, Imprenta de 
F Diaz de Ledn y Santiago White 18 ' pp 224 227 
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